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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

ANUNCIO DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES

2133

Con fecha 28 de junio de 2021, el Pleno del Ayuntamiento de Cabanillas del Campo
adoptó,  entre  otros,  el  siguiente  acuerdo,  cuya  parte  dispositiva  se  transcribe
literalmente:

«Primero. Delegar en la alcaldía las siguientes atribuciones que le corresponden al
Pleno como órgano de contratación en relación a los contratos de obras, de su
competencia de conformidad con la Disposición adicional segunda, apartado 2 de la
LCSP, en virtud del artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público:

Todas las atribuciones que correspondan al órgano de contratación durante la
ejecución del contrato, incluida la resolución de incidencias y ampliaciones en
el plazo de ejecución.
Aprobaciones de Planes de seguridad y salud.
Comprobación del replanteo.
Interpretación del contrato y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.
Modificarlo  por  razón  de  interés  público  en  los  términos  y  con  los  límites
descritos en la LCSP.
Suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los
efectos de esta.
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Declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del
contrato, resolución sobre incumplimientos y penalidades.
Aprobación  de  certificaciones  de  obra,  certificación  final  y  liquidación  del
contrato.
La tramitación y acuerdo de devolución de la garantía definitiva.
Recepción de las obras.

Segundo.  El  acuerdo  de  delegación  deberá  ser  publicado  de  acuerdo  a  lo
establecido en el artículo 51 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen  Jurídico  de  las  Corporaciones  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, en el Boletín Oficial de la Provincia e íntegramente
en la sección de transparencia de la sede electrónica municipal, surtiendo efecto a
partir del día siguiente al de su adopción.».

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y artículo 51.2 del
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Cabanillas del Campo, a 5 de julio de 2021.El Alcalde, José García Salinas


